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1.  
2.  
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Contenido del Mensaje

NOTIFICACION JUDICIAL LEY 2213 DEL 2022 KELLY JOHANNA DIAZ BARRIOS CC 
39584041

Señor(a)

KELLY JOHANNA DIAZ BARRIOS CC 39584041

 

 

De manera respetuosa me permito NOTIFICARLE del proceso ejecutivo iniciado en su contra 
conforme a la ley 2213 del 13 de junio de 2022 articulo 8.

Mediante la presente notificación se le pone en conocimiento el inicio de proceso ejecutivo en 
su contra de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 
2022.

 

 

se advierte que esta notificación se entiende surtida transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al recibido de este mensaje. se la hace saber que cuenta con cinco (5) días 
contados a partir del día siguiente de la presente notificación para pagar la obligación y diez 
(10) días para presentar excepciones si a ello hubiere lugar, términos que corren 
simultáneamente.

 

 

Esta notificación comprende la entrega de copias de los siguientes documentos en un archivo 
en formato PDF:

 

NOTIFICACIÓN POR LEY 2213.
MANDAMIENTO DE PAGO.
DEMANDA.
ANEXOS.

 

 

Para más información recuerde que puede comunicarse al teléfono de contacto:

En Bogotá al 7420719, Ext. 15109 - 11952,



 

Cordialmente,

 

 

Carolina Abelló Otálora

Apoderada judicial

 

Adjuntos

NOTIFICACION_2213_ELECTRONICA_CC_39584041.pdf

Descargas

--
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CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTICULO 

08 LEY 2213 DE 2022 
 
 
 
 
 

SEÑOR(A) KELLY JOHANNA DIAZ BARRIOS CC 39584041 

DIRECCIÓN  kellydiaz85@hotmail.com 

CIUDAD GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

NÚMERO DE RADICACIÓN 

PROCESO 

25307400300420200039200 

NATURALEZA DEL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

CUANTIA DEL PROCESO MENOR 

FECHA DE LA PROVIDENCIA 21 DE ABRIL DEL 2021 

AUTO A NOTIFICAR MANDAMIENTO DE PAGO 

DEMANDANTE AECSA S.A NIT 830.059.718-5 

DEMANDADO (S) KELLY JOHANNA DIAZ BARRIOS CC 

39584041 

ANEXOS APORTADOS MANDAMIENTO DE PAGO Y TRASLADO DE 

DEMANDA 

 
Mediante la presente notificación se le pone en conocimiento el inicio de proceso ejecutivo 
en su contra de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 de 13 de 
junio 2022, emitido por el gobierno nacional, mediante el cual se adopta y establece la 
vigencia permanente las normas contenidas en el decreto 806 de 2020. 
 
Así mismo se le informa el correo institucional del despacho 
j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co dispuesto para remitir las comunicaciones a 
las que haya lugar. 
 
se advierte que esta notificación se entiende surtida transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al recibido de este mensaje. se la hace saber que cuenta con cinco (5) días 
contados a partir del día siguiente de la presente notificación para pagar la obligación y diez 
(10) días para presentar excepciones si a ello hubiere lugar, términos que corren 
simultáneamente. 
 
se advierte que a esta comunicación se anexa escrito de demanda con sus respectivos 
anexos y auto que libra mandamiento de pago.  
 
 

PARTE INTERESADA 

 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

 
 
En caso en que desee conocer las diferentes alternativas o acuerdos de pago, las líneas 

de atención son: 7420719, Ext 15109 - 11952, o al correo electrónico 
solucionesdefinitivas@aecsa.co. 

Elaboro: Laura Corredor 

DÍA MES AÑO 

28 09   2022   

 

mailto:solucionesdefinitivas@aecsa.co


 



 



SEÑOR 
JUEZ  CIVIL MUNICIPAL DE GIRADOT – CUNDINAMARCA (REPARTO) 
E.                            S.                             D. 
 
 
REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDATE  : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. 
DEMANDADO : KELLY JOHANNA DIAZ BARRIOS C.C. 39584041 
 
 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA,  mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de 
Bogotá, abogada titulada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. C.C. 
22.461.911 de Barranquilla, y portadora de la Tarjeta profesional No. 129.978 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
EN COBRANZAS S.A. “AECSA”, empresa legalmente constituida con Nit. 830,059,718-5, 
lo cual acredito con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá, quien a su vez como endosatario en propiedad de 
BANCO DAVIVIENDA S.A., por medio del presente escrito, interpongo demanda para 
que se dé tramite al PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA en 
contra del señor KELLY JOHANNA DIAZ BARRIOS, mayor de edad, domiciliado en esta 
ciudad,  identificado con cédula de ciudadanía No. 39584041 y como consecuencia, se 
libre mandamiento ejecutivo a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 
COBRANZAS S.A. “AECSA” y en contra del demandado, con base en el pagare No. 
2971584, firmado por el aquí demandado con fundamento en lo siguiente: 
 

 
HECHOS 

 
1. KELLY JOHANNA DIAZ BARRIOS, se constituyó en deudor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A. mediante pagare No. 2971584 con fecha de vencimiento 30 de 
JUNIO  del 2020  por la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS 
VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS  ($38.525.348) 
M/Cte, por concepto de capital que corresponde al total de las obligaciones que le son 
exigibles al titular, de conformidad con lo preceptuado en la carta de instrucciones del 
título valor en su numeral segundo (2).  

 
2. El demandado ha incurrido en mora con la obligación No ''06516356200017606 

05916356200017612 y como consecuencia se ha hecho exigible judicialmente o 
extrajudicial el pago  de la totalidad de la obligación de acuerdo a lo pactado en la 
carta de instrucciones del pagaré y de conformidad a lo establecido en el Artículo 431 
del C.G.P. 

 
3. El pagaré No. 2971584contiene el total del valor de las obligaciones descritas en el 

numeral anterior de acuerdo a la carta de instrucciones numeral 4. 
 
4. Se ha requerido al demandado para que cancele la obligación en reiteradas 

oportunidades sin que lo anterior haya sido posible 
 
5. El BANCO DAVIVIENDA S.A. endoso en propiedad el pagaré No. 2971584 a favor  

de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA”, convirtiéndose 
en tenedor legítimo y quedando facultado para ejercer todas las acciones pertinentes 
para hacer uso del derecho incorporado en el titulo así como para realizar las gestiones 
de recaudo administrativo, prejudicial y judicial en razón a lo pactado. 

 
6. Las obligaciones a cargo del demandado son claras, expresas y actualmente exigibles, 

los documentos que las contienen, que provienen del deudor y que prestan merito 
ejecutivo, están relacionados en el acápite de los anexos en la presente demanda. 

 

 



 
7. La presente demanda se radica por medio electrónico en forma de mensaje de datos 

de conformidad con lo estipulado en el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 Artículo 6, 
así mismo en el Artículo 244 del Código General del Proceso,  con el fin de implementar 
el debido uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, manifestando 
bajo la gravedad de juramento que los documentos base de la ejecución reposan en 
original y se presumen auténticos.    

 
 

PRETENSIONES 
 

PRIMERA. - Solicito se libre mandamiento de pago a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS  S.A. “AECSA” y en contra de KELLY JOHANNA 
DIAZ BARRIOS, por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el pagare No 
2971584 base de la presente ejecución y con fecha de vencimiento 30  de JUNIO del 
2020. 
 
SEGUNDA-  Por la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS 
VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS  ($38.525.348) 
M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el pagare No.2971584. 
 
TERCERA- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. 
Co. liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se refiere 
del numeral anterior desde el día de presentación de la demanda, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 
 
CUARTO- Que se condene en costas procesales y agencias en derecho en la oportunidad 
procesal correspondiente al demandado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
PROCEDIMIENTOS 

 
Las anteriores peticiones en derecho se fundamentan en lo dispuesto en el artículo 2432 y 
subsiguientes del Código Civil; así mismo se fundamentan en los artículos 3, 82, 84, 88, 
89, 148, 244, 422, 428, 440, 442, 443, 446, 448, 449,461, 462, 463, 467, 468, del Código 
General del Proceso; en la  Ley 45 de 1990; en el artículo 235 del Código Penal 
Colombiano; en la Resolución número 19 de 1991 de la Junta Directiva del Banco de la 
República; en la Circular Externa número 003 de 1992 de la Superintendencia Bancaria; en 
la  Ley 546 del 23 de diciembre de 1999; en el Decreto 2703 de 1999; en la Sentencia C-
955 del 26 de julio de 2000 proferida por la Honorable Corte Constitucional; en la 
Resolución Externa número 14 del 3 de septiembre de 2000; en la Ley 794 de 2003 y en 
las demás norma concordantes y complementarias. 

 
COMPETENCIA Y CUANTIÁ 

 
Señor Juez, es usted competente, en razón a la naturaleza del proceso,  el domicilio de las 
partes, el lugar señalado para el cumplimiento de la obligación y por el valor de las 
pretensiones que determina la MENOR CUANTIÁ al momento de presentación de la 
demanda. 

 
PROCEDIMIENTOS 

 
El ejecutivo con título hipotecario regulado por la Sección Segunda Titulo Único, capítulo 
VI, del Código General del Proceso art. 468 y demás normas concordantes. 
 
 
 
 
 



PODER 
 

CAROLINA ABELLO OTALORA, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de 
Bogotá D.C, identificada con cédula de ciudadanía No 22.461.911 de Barranquilla, 
abogada titulada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No 129.978 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal de AECSA 
SA NIT.830.059.718-5, legalmente constituida como consta en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C, y 
apoderada del presente proceso, en concordancia con el artículo 75 del Código General del 
Proceso, asumiré todas las facultades propias del apoderado judicial y en especial la de 
desistir, reasumir, transigir, conciliar, recibir e interponer los recursos a los que haya lugar y 
en general adelantar todas las actuaciones necesarias para llevar a buen término el 
proceso. Adicionalmente todas las facultades consagradas en el artículo 77 del Código 
General del Proceso, que trata sobre las facultades del apoderado.  
 

AUTORIZACIÓN DEPENDIENTE JUDICIAL 
 

De conformidad con el artículo 27 del decreto 196 de 1.991 solicito al despacho acredite 
como mis dependientes jurídicos para efectos de que revise el proceso de la referencia en 
el que el suscrito actúa como apoderado de la parte demandante, QUEDAN 
AUTORIZADOS PARA QUE RETIREN LOS OFICIOS, DESPACHOS COMISORIOS, 
RETIRE DESGLOSES, TÍTULOS JUDICIALES, Y DOCUMENTOS 
CORRESPONDIENTES; ASÍ COMO RETIRE LA DEMANDA Y ANEXOS en caso de ser 
necesario a los siguientes: QUEDA (N) AUTORIZADO (S) EXPRESAMENTE. 
 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 
Solicito al Juzgado se tengan como tales las siguientes: 
 
• Pagaré No. 2971584. 
• Carta de instrucciones 
• Endoso en propiedad 
• Copia de la escritura pública No. 18542 DEL 23 DE DICIEMBRE DE 2015 EN LA 

NOTARÍA 29 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C 
• Certificado de vigencia del poder de la escritura pública No. 18542 DEL 23 DE 

DICIEMBRE DE 2015 EN LA NOTARÍA 29 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C 
• Certificado de Existencia y Representación Legal  de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A “AECSA” de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. 
• Copia de la demanda y anexos para el traslado en mensaje de datos clave del archivo 

PROPIAS 
• Copia de la demanda para el archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

• La parte demandada KELLY JOHANNA DIAZ BARRIOS, recibe notificaciones en 
la MZN 10 CASA 9 ESPERANZA Y KRA 7 A  NO. 20 A 50 DE GIRARDOT - 
CUNDINAMARCA. El correo electrónico ****** 

 
• La Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA Representante Legal de la parte 

demandante y apoderada  recibe las notificaciones en la Avenida Americas No 46-
41 de la ciudad de Bogotá D.C. y al correo electrónico  
notificacionesjudiciales@aecsa.co  o carolina.abello911@aecsa.co  

 
 
 
 
 

mailto:notificacionesjudiciales@aecsa.co
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Cordialmente, 

 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
C.C. 22.461.911 de Barranquilla 
T.P. No. 129.978 Del Consejo Superior de la Judicatura 
DAVIVIENDA PROPIA 2835 
ELABORO: LIZETH XIMENA CUEVAS CARVAJAL 
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